
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001908, Ent. N° 7324/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2012 convocada para el servicio de cafetería para el Edificio Torre Ejecutiva;

RESULTANDO: 1) que por informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 5 de setiembre de 2012, se aconseja adjudicar el procedimiento licitatorio a la única oferente que se presentó a cotizar, la firma KARINA MARCELA DRINKWATER DE LOS SANTOS (CARETAKER URUGUAY) dado que cumple a criterio de la Comisión, “con todos los requisitos establecidos en el Pliego, aconsejando su adjudicación por el 7,5% sobre el neto facturado, por referencias y único oferente“; 

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 7 de noviembre de 2012, se resolvió observar el gasto y devolver las actuaciones en virtud que “la Cláusula 4 “Plazos de ejecución y prestación de los servicios, 4.1 Plazos”, establece: “El plazo del contrato será de treinta y seis meses (36) a partir de su firma, y podrá prorrogarse de acuerdo a lo previsto en la Cláusula 4.2... 4.2: Prórroga  del plazo: Las partes podrán prorrogar por escrito, en forma total o parcial, con la anticipación no menor de treinta (30) días corridos a la fecha del vencimiento inicial, o de sus prórrogas..”;

3) que en virtud de lo expresado, la normativa legal aplicable, en materia de obligaciones (contratos a plazo), señala que el plazo contractual debe determinarse expresamente (Artículo 1440 del Código Civil);

4) que en la oportunidad, se remite informe de la 

Asesoría de la Dirección General de Presidencia de la República de fecha 4 de diciembre de 2012, realizando precisiones y solicitando levantar la observación del gasto formulada por este Tribunal;

5) que el informe de la Asesoría expresa en primer lugar que la presente contratación no conlleva la intervención preventiva de gastos o de pagos (Artículo 211 Literal B), dado que la Presidencia de la República percibirá  mensualmente la suma correspondiente al 7,5% del total facturado por la oferente;

6) que indica que se fundaría en una norma que no contempla la misma, “sin perjuicio de que conforme al Literal E) del mismo artículo de la Carta, puede fundarse el acto”;

7) que asimismo se expresa que se ha presentado un solo oferente y que conforme a las cláusulas del Pliego Particular al respecto (Cláusula 4) podría disponerse en el acto de adjudicación que la Administración solamente prorrogará una sola vez el período del contrato, aplicando así la potestad que se estableció en el llamado, remitiéndose Proyecto de Resolución en ese sentido;

8) que por último se destaca la necesidad imperiosa para la Administración de contar en la Torre Ejecutiva con un servicio de cafetería, extremo que no se da al presente;

9) que no consta Resolución de Ordenador Competente reiterando el gasto observado;

CONSIDERANDO:  1) que las competencias que la Constitución de la

República le otorga a este Tribunal no se circunscriben a la intervención preventiva en los gastos y pagos, sino que del análisis del Artículo 211 se puede afirmar que la mismas son mucho más amplias y diversas, pudiendo intervenir en “todo lo relativo a la gestión financiera de los órganos del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados y denunciar, ante quien corresponda, todas las irregularidades en el manejo de fondos públicos e infracciones a las leyes de presupuesto y contabilidad“          
(Artículo 211 Literal E de la Constitución de la República);

2) que, dentro del control de los actos administrativos relacionados con la Hacienda Pública, se pueden distinguir aquellos que se cumplen a través de la intervención preventiva de gastos y pagos, así como los actos que generan ingresos para la Administración, desde que “intervenir” significa tomar conocimiento a determinados efectos y con las consecuencias que el derecho vigente establece;

3) que, no obstante, la posibilidad de subsanar la objeción impuesta por este Tribunal al momento de dictar la Resolución de adjudicación y al suscribir con la firma adjudicataria el respectivo contrato, se presenta como aceptable en cuanto condición sine qua non para el levantamiento de la observación formulada;

ATENTO lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211, siguientes y concordantes de la Constitución de la República y Artículo 1440 del Código Civil;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada, condicionado al dictado de la

Resolución definitiva en el sentido que surge del Resultando 7 y a la suscripción del respectivo contrato, cometiendo al Cr. Delegado en Presidencia el control del cumplimiento de tales extremos; 

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones”.
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